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PARTE OFICIAL.
audiencia territorial de burgos.

Enla G^efadel Viernes 4 del actual núm. 1,0^6 se 
publicado la siguiente Real orden circular. ha

Ministerio de Gracia y Justicia.-El nombramienm A» 
formpVkPdS Regentes délas Audiencias con- 

cleOitubie ultimo, ha producido queias v reclamaeionps 
mas o menos fundadas, sin duda por la dificultad que siemore 
o recen los primeros ensayos, en asuntos de estaconsiS- 
S®“\y^®®spec>a’’iiadencíreonslancias como las presen- 

elección .de personas en tanto número 
fiarse tenido precision d¿ 
iiaise de informes cuyos autores han atendido, mas aue á la 
Ses'DoS-it' ’’'■'"''Pi'' judiccial, á coSsidera- 
n ™ elSh- ’ conlranando de todo punto el tin que se pro- 

lodo roce politico y adminislralivo
ue ejercicio de las funciones judicciales.
se ‘i* ‘'"® j"®!® S' pensamiento no
se a dts iituado ai nacer, de modo que se desacredite por el 
mal uso lo que bien ejecutado puede ser de feliz ó inmensa 
tiascendencia pára ia administración dp justicia; consideran- 
MnrdeHnS®? su voluntad de examinar el
S ? F ® oombrar los nuevos Jueces de paz; y que
riendo que tan importante discusión no sea turbada por el ru- 
moi de las cuestiones personales ocurridas sobre el mas o 
menos^acertado nombraraientójde algunos Jueces, cuya rec
tificación cuidará .1 Gobierno en su caso, previa la iVstruc- 
SK'“Ir “ «nlecedenlM v condiciones; oído el

Fríín^ r" ‘æT^‘’^“æi^tos de Jueces de paz de ese dis- 
wno, que no hava ejecutado por no habérsele pasado las lis
ias e informes de la Diputación provincial ójior cualquiera 
nncn Dombrados que no hayan lomado 
S«ï’iô Pi”? 'r'®" *'®, y *l“® <1“« •'«y»" 
jnpeza lo el ejercicio de sos funciones cesen en el mismo 
fiS el despacho de todo lo que á los

1 ni " Jes.encom<-ndaba la ley de cnjuiciamientoci- 
-irntln ? iVr" 1^1^“^ “úiaiulo el resultado que ha 
Xoducido la delegación hecha á los Regentes, y oyéndolos 

sobre lÿs xliversas reclamaciones ha pedido, pue
da lesolví r por SI o con las Corles lo que sea mas cowenién^ 
.c al servicio publico en lo relativo al nombramiento de l'os 
Jueces de paz, y á perfeccionar esta saludable institución. 
Siempie bajo el principio de separarla de los negocios poiíti- 
^os y gubernativos de los pueblos. ' 
' De deal orden (o digo á V. S. para su inmediato y pún

ala miniplimiento.. Dios guarde á V. S. muchos añosAla-' 
'Jnd ^Je linei-o de 1836. ^Fuente Andrés.—Sr. -Regente de 
Au 1 Iencía de .... ® .
,--^^ya.neoí.r0SQlueiwí (ras/ado á VV por düposicion de

Sna. el Seiior.Jicgenfe para su cofiucirnienlo u e:rac(a ob
servancia en cuanfo ¿es per¿enece. Dios guarde á VV. mu^

chos años. Rurgo^S de Enero dç^^^,^R^nignœ^ 
des de Castró.. M’es.. Jaeces dé jirimera 'instancia, AlcaT- 
des Constitucionales,Jueces de Paz y Suplen^.-elemW 
Ja Provincia á que corresponde- el .presente Boktin.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. / "
Por el Ministerio de Hacienda se ha íomunjeado á la 7 

Junta con fecha 11 del actual, la Real orden que sigue:
, « Umo. Sr. S. M. la Reina (Q. D. G.): se ha servido r ? 

. wandár, que V. I. disponga lo conveniente, para que; se 
publique en la Gaceta de Madrid y en los Boletines olióia» 
Jes de las provincias, la ReaL.óideo ,de., L’; de Mayó -dc A ■ 
1854, ielaliva á los suministros hechos á las tropa.s france
sas, durante la guerra de la independencia, con Inadver
tencia de que el plazo de los seis meses que se fijan por la 
disposición 4.* de la misma, empezará á contarse desde el 
'dia en que tenga efecto su publicación en la Gacela y en 
los Rolelines. De órden de S. M. lo comunico á V. l, para 
su inteligencia y cumplimiento.

I la traslado á V. S. para su conocimiento y á fin de 
que disponga su inserción en el Boletín oficial de esíi pro
vincia, asi como de la Real órden de 1.° de Mayo de 
1854 de que acompaño copia, esperando me remita un 
ejemplar del enunciado Rolelin en que tenga lugar la pu
blicación dé que se traía. ==Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid 18 de Diciembre de 1855.—El Director ge
neral, Presidente, Andrés Rubiano.^Angel F. de Here
dia, Srio.=Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Rea/ orden que se cita.
Ministerio de Haciendo.=Excino. Sr.—La Reina 

(Q. D. G.) de acuerdo con el parecer del Consejo Real se 
ha servido disponer que se proceda à la formación de un 
espedienle general de suministros hechos las Iropas/fráu- 
cesas durante la guerra de la Independencia, adoptándose 
para ello las disposiciones siguenles: 1 .'a Consecuente á 
lOjdispuesto en Reales órdenes de 15 de Octubre de 1826;
4 de Julio de -1829, 3 de Agosto y 8 de Octubre de 1831 ' 
y ?9 de Abi il de 1833, y para poner término al espediente 
gejieral, que por ellas se mandó formar fijando el total y 
Íegifíípo importe á que hoy asciende los créditos proceden» 

-tes de los suministros hechos por pa licuiares-á nombre y 
por cuenta de los pueblos ó por contratos celebrados coñ 
sus Ayuntamientos, se concede el plazo improrrogable do 
seis meses contados desde la fecha de esta disposición, para 
que los acreedores por tal concepto presenten notas es[>re~ 
sivas del importe de cada uno de sus créditos, fecha del
contrato ú órden de que proceda, pueblo en cuyo nombre, 
se hizo el suministro, que documentos los justificaban, ó 
quien.fueron entregados, y en que fecha,,y cual represen» 

! la hoy el mismo crédito; y que estas notas las entregarán. 
[ los interesados por duplicado a los Administradores de íía-
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2
cienda de las provincias á que correspondan hoy los mis
mos pueblos, recogiéndose un egemplar firmado por di- 
xhos Gefes; Los Gobernadores de provincia, oyendo 
previamente á los respectivos Ayuntamientos remitirán á 
este Ministerio las referidas notas en el término mas breve ' 
posible, y en el informe con que habrán de acompañarlas 
además de hacerse cargo de lodos los-eslremosque las mis- , 
mas han de comprender, deberán espresar si los Ayunta- ' 
miemos tienen reclamado el pago de los suministros , ante 
quien lo verificaron y en que fecha, y si han llegado á co
brar el lodo ó parte de la cantidad reclamada y por que 
causas no han sido reintegrados de sus creditos los aciée- 
dores; v 3.^ Reneri lidos estos datos se formará en |esle Mi- ; 
nislerio" un estada general demostrativo de los pormenores ’ 
y circunstancias espresadas, y del total importe de los de- * 
hitos pendientes para que con presencia de este indispon- t 
sable documento pueda S. M. acordar lo que mas le con
venga. De Real órden lo digo á V. Ë. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V E muchos 
años. Madrid 1> de Mayo de 1854.—Domenech.~Sr. 
Director general, Presidente de la Junta de la Deuda pú
blica.— Es copia, Ruviano.

D Ildefonso San ÿillan, ]aez de primera instan-ia de es
ta Ciudad de Logroño g su partido.

Por el presente v á su virtud hago saber: Que en este juz
gado y por testimonio del infrascripto Escribano se instruye i 
causa criminal en averiguación de los autores y cómplices ¡ 
del robo de varias ropas, alhajas y dinero verificado con vio- 
lencia, desde el diez al diez y ocho de Diciembre próximo pa- ■ 
sado en la villa de Leza de Rio Leza de este partido y casa . 
de Doña María Pinillos avecindada en la de Fuenmayor: cu- i 
vas señas de las ropas y alhajas se expresan á continuación. ; 
En su consecuencia de parle de S. M. la Reina (Q- D. G.) ex- * 
horto y requiero y por la mia suplica a todaslas Autoridades,- 
Alcaldes y demas. Agentes de protección y seguridadjpúbli- ¡ 
ca de esta Provincia que por cuantos medios estén á su al- s 
canee y su celo les sugiera procuren la captura de cualquiera j 
persona á quien se le encontrare alguna de las indicadas al- ¡ 

, bajas y ropas ó dinero, conduciéndole á mi disposición con 
las debidas seguridades; pues en hacerlo asi administrarán 
cumplida justicia; é yo me obligo al lauto cuaiid-o .sus exhor- 
los ó despachos viere. Dado en Logroño á diez de Enero .de 
mil ochocien os (incuenta y seis.—Ildefonso S. Millan —Por 
mandado de su Sría,, Angel Muro.

EFECTOS ROBADOS.

De diez à once mil reales en duros napoleones y pesetas y de 
ellos seiscientos rs. en oro, once cubiertos de plata, un cu
charon. un salero, un trinchante y cuatro cuchillos del mis
mo metal, un aderezo de oro con diamantes y correspondien
tes p- lidíenles, un mantón de cachimí encarnado con cenefa 
pajiza, algunos pañuelo.? de su uso sin marca alguna,, un bes- 
tido de tafetán y otro de paño de seda ambos negros, vanas 

- ropas blancas, como sábanas, camisas y paños de mano’, al
gunas de ellas marcadas con una «M» las camisas son diez 
de retorta:,una manlill.i negra de túl do dos y media baras 
en cuadro bordada á mate con ondas, 'teniendo en la parle 
trasera una fija mas de bordadora que adelante, pues esla 
parle tiene dos y la oli‘a tres. El aderezo era engefetado de 
cuatro piezas cuya rósela con dos asas por la parte interior ‘ 
para fijar cadenas era la primera pieza colgante, continuando 
otrror'4rr5"])iezas mas pequenasr+a^’nua larga, poco amiha de 
an ibi y concluye en punta, y la otea mas pequeña cuasi re
donda, y de la misma figura ¡pie la cuarta, que es mas creci
da cuasi redonda, con especie de. on las ó picos con cuatro 
diamantes en los estrenaos- y uno en medio lo mismo que la 
roseta ó pieza primera, aunque se duda si ésta tiene el quinto 
diamante en su centro. Tolo el aderezo esta guarnecido de 
puntas dé diamante.s de do.s tamiños, y la tercera ó ma^ pe
queña pieza un diamante en medio ademas. Los pendientes 
están guarnecidos de la misma manera y constan de tres pie
zas ca li uno. El salero es ancho-por bajo de dos senos y su 
tapa, antiguo y una marca abaj.» qui no se recuerda. Los cu
biertos, cucharoii, cuchillos y Iriuchanle son de construcción 
del primer año de este siglo: uno de los cubiertos no tiene

marca alguna, concluyendo sus mangos con una figura de 
concha: otros contienen las ini-úales para el apelliilo de Iñi- 
guez, otro coa las de Fernandez, este es mas molerno y es
tá estañado el mango del tenedor, que se rompio^ por medio; 
d.e los demas no se recuerda tengan iniciales, y sí de que son 
fabricados en Valladolid, teniendo marcas como «Martínez» 
los unos, otros «Banda» teniead) algunos de estos, dos la 
marca de esta figura cerca de las olraS y de arriba á abajo; una 
especie dé perro ó león y ot'a tercera marca, que s^jn diferen
tes y no puede explicarse. Estas señas son sacadas de la de
claración de Doña Maria Pinillos, quien conserva algunos cu
biertos para compararlos con los robados, si pareciesen

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

El Sr. Juez de primera instancia de Soria con fecha 1 de l 
actual me remite el siguiente exorlo.

Al Sr. Gobernador civil de la Provincia de Logroño, hago 
saber: Queen este Juzgado por testimonio del infrascrito se 
sigue causa criminal de oficio, contra un hombre desconoci
do, por haber robado el dia primero del preseute mes de la 
Po.'íada de Patricio Ruiz, vecino de esta Ciudad, á las cuatro y 
media de su larde un caballo, y fugsdose con él, ignorando 
la dirección que lomara, en cuya causa por la deposición de 
varios testigos resulta probado el delito, y en su virtud he 
proveído auto de prisión contra el referido hombre descono
cido cuyas señas, con las del caballo objeto del robo son las 
estampadas ai final de e.sta comunicación. Y para que tenga 
efecto la prisión decrel<ida; dirijo à V. S. la presente, por la 
cual de parle de S. M. exorlo y requiero y de la mia le ruego 
que recibida por el correo lo mande aceptar y en su conse
cuencia disponer, por si se encontrare en esa provincia de su 
mando, quedos dependientes de vigilancia practiquen diiigen- 
cías para su captura, sirviéndose asi bien se inserte en el Bo- 
lelin oficial la oportuna circular dirigida á los Alcaldes de los 

i pueblos, y demasdependientes de su autoridad, á el mismo 
i objeto, y bi se verificase su prisión que se conouzca con las 
•¡ seguridades debidas á disposición de este Tribuna', acordan- 
! do asi jnismo se me acuse recibo de esta comunicación con 
i expresión del número del Boletín y día en que tenga cabida 
! la i inserción de la circular, para que unida á la causa surta 
, sus efectos. Pue.s en mandarlo practicar asi Y. S. admini.dra- 
! á justicia.

Lo que se insería en el Boletín ofeial de esta provincia 
' encargando á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demas de— 
' pendientes de mi autoridad, que en ti caso de presentarse en 
i alguno de los pueblos de la misma el ko nbre desconocido y 
i el cabalo robado cuyas señas se espresan á continuación, 
i procuren su captura y lo remitan con la debida sequ^idad 

al juzgado que lo reclama. Logroño i5de Enero de 1836.— 
I FranciscoLatasa.

SENAS DEL HOMBRE DESCONOCIDO.
Se hace llamar D. Serapio, oficial de reemplazo, que resi

de en Zaragoza: estatura alta: bastante grueso: color bajo: 
usa sota-barba y vigote negro: pelo id. con una berraga én 
el parpado del ojo deiecho: con monle-crislo de paño azul, 
gaban y pantalon de id. negro; camisa con listas moradas: ci- 
chucha de paño.

ID. DEL CABALLO.
Castaño claro: sobre la marca: señalado de una anca con el 

número ocho; cerrado: con pocas crines: lleva un aparejo ne
gro y caparazón con el bridón amarii 0.

Herrero, Juez de primera iiisíancia de 
este Partido de Santo Domingo, de la Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo à Juan Oidoño natu
ral de Quiülanil’a la Hoyada, paraqueea el término de Ireiu- 
la dias^á contar desde la inserción de este edicto en la Gace
ta de Mælrid, se presente en la cárcel de este Partido á su
frir la pena que le ha sido impuesta por la causa criminal que 
se le siguió sobre hurlo de pañuelos á ü. Manuel Rioja me
nor, vecino de esta Ciudad, bajo apercibimiento quede no 
hac-^rlo se procederá á loque haya lugar. Y mego á las au
toridades procuren la captura y remisión á este Juzgado del 
nominado Juan Ordoño á los fines espresados.

Dado en Santo Domingo de la Caiz ida á ocho de Enero do 
mil ochocientos cincuenta y seis.=Pe 1ro Agustin Herrero.
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“Por fu maniado, Justo Sla. Maria.

sxi ¿íOsér'-^ '•

V oficio d/í Santurdejo, para que. comparezcan ante mi 
y oíicio del Escribano que refrenda por sí ó'ñor mpUín Jn 

à su direcho 

apere b miró o X"?'''" ’’T®"* tl^tomenlaria. con 
d erciüimienlo de que en otro caso es parará Deriuicioh nrn V ( enea que se acuerde eu la g„„ia que hóbrá ¿ó ŒT

^5? Audiencia de este Juzgado
mil de Lucalzada á cinco d ■ Enero , 
mu O( hocientos cincuenta y seis.—Pedro Agustin Herrero 
Por su mandado, Justo'Santa Maria Herrero.^

íáí2grr%:¡:;i^^

Geoera.l de Labradores concede á In^ r-n i 'i Compañía 
cío salisfagaa, •W.pTJí’S^.Í.S: a'
rifa num. 2." que sigue á estes lislaMo,. " ‘*-

CAPITÜLOlX.
Dispostíiones generales.

(CONTINUACION.)

CAPI FULO VIH.
De la Dirección general.

rtebf-naadore,

s=S'SiS'““ personas deresoobsabilîdad l'? compama que, sobresee 
pensa de los trXin v h ' justa recom-
su insiàkp^^n 7"* desembolsos que han hecho antes de

cubad d, su,pder al que i„cmÓÓ m, ,

é Insi’ecôor Cerord'^Xn*.®"’'î‘®''> ««WirisUor, C«nla.ior 
peñen los fundadores de la'sXdiu ’."f’®!'®™’.J"® ‘Ic'em- 
tuitos. botitddd son honorificos y gra-
todos'los actos rto'^'laX'^ '’-®' <*« I® ejecución de 
en Juou y e, au,em."'''Xr- .'®! •«'«PW®»

Art 47 Al n ® y ^^^^’medadesel Subdirector 
miento y separaciouXod'oTto"**" ®*,®®®*P«“'f® «I uombra- 
ternosde la C,ÓXñi , *«*"'“ «“P’®»‘l«® »»ba|.

que puedan necesitar. y noticias
qne^óe ife^ven •'*j®. ®®’P»»«bHWa<l.

serva tiue marca el ari 21 se separe el fondo de re- ■ 
señala el mismo «cu/ri/V^to^tm^se if ”'‘®1 '’"® > 
qae «apresa .el 23 íi 'róo i , ® H®’® a cabo el 
antoriMcion de la junf t„ í’ “^apooilencta , y con 
terá entablar» n o -i । ' *’oo, transigirá, compróme— 'i
Jan en U Compañía*^ acciones judiciales que ccur-

cumpla con el obieloF h ' r ^^’Sera mientras
lutos. Sociedad y los presentes Fsla-

dc causaprocedan con conocimiento

1« oociedad la Memoria admiistrrtiva , el '

' entre ia CoinpaWa'y^no’ó’va-íós'do®'’’ "eiirrir 
' rán á U deci'ion de "Xhu.'? «> ’"“«¡e-
'"J7“í, ■>*■"!»">««« l-or^uib’as ÓX" ’’ ®®“ "®®«'® * 

la tas eii el arl'"2rpÓd^TejórXó’(in'''’la aÔ^ 
Junta de Gobierno. cer»e sin la autorización de la

■ ■ ¡fe Publi^Vm^nsuSûÆîï ¿7’”’ "'"'’i»®'®» 

bliquen estos EsíaMos y estó eonXnft"^’®*
period co cun el titulo ,1» n,/.Ô- 7"®" uidu la Compon a, un en él se iráu\lÓHc(VdotlX7óT¡os^^
qw« se inscriban, los pueblos doX rawt msentos o 
aseguren y las eipecS v dre^ Cosechas que
de que todos temTan nn de que consten, á fin
interesa. También se publicaH^ci?’?”’® cuanto les 
bnmiento. ora
mejora de útiles nara tnH-» vi., z. Espana, deprodu.=cion de cosechas ? w’úo^’^Slivaj’''- "
aleuder á la agricultura á los inSsós Ï ó ro"”®'® • ’®®?

«nos a los otros, cuyo Jiote™ seAXM Voció?

SEGV.\n.4 SECCIOW
Banco Ag^rícola.

capítulo UNICO.

peXnû deteJ: Me-
cion esclusivji u . i-» Cn. 1 i ' andos , corito una negocia— 
obtar á los beneficios deUr í^orman los fundadores para en la de sera,uecesar,,o estar ins^crilo

-dio §e -

uu foudóVor”? le® pedidos, crea,-i.

Art. 4.’ Si el Banco tomase tal fonienlu une I» çnei .i .,i 
prérUmeX In‘f® emplea,- el último medio, Ileóaóá 
isle punto ^'“"*®‘ ’"® PWienen l»s leyes acerca de 

cienXfes uí'^S'ril '’"•® ®' P'«s|®r4 n® bajaráile
en acuerdo’esneriíi ? ®j"“® lue la Sociedad,
psiraor I- ni y ieuieudo eu consideración circunsliiiicia» 

?”®“¡®nle nua escepciou.
Insiá I . ■■ • æ'"!’® préstamo no podrá s- r mas une-S, X®”?"-*'®®?'?®®*®" ‘I® f®®^» ®" '¡ne S® ba?a X'

Áh 7 • ''f“'i'’n n n coa-cha que el tole,'erado derfl " 
nn se s ,»r P"® Pesiamos que haga“o,®'*“*®> y »'f«'«u» »n ¡«a poi- gastos de oíi -inas y '
comisión.

A'^- ® e íil individuo qu. scHuiíe uü piésUmo debo diri-
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. . •» 4 nfipínas de la Sociedad, ó , acudan á la casa consistorial dees ladichaiVilla el Domingo 20 -
gir una petición por escrito á las oticinas ue> ^e- del corriente y hora de 9 á H de su mañana: el remátese
al comisionado Subdirector de provincia o ®. P | . j condiciones que se pondrán de manifiesto en e
siou de su nombre, vecindad, coudicion Je jg^e.^Miguel
no y la cantidad que desea obtener (con aireólo ai j Garcia. . '

También deberá presentar las
los de propiedad de las fincas que han <1» <1“®^?^ _• 
mente hipotecadas, con cerliíicaciones de su l Aventa
das por el oficio de hipotecas y por el Secreta»lo ) 
miento con referencia á préstamos de los posilo , J. , 
menlos conservará la Sociedad en garantía; per 
presión de ellos en el documento que espida la o c
teresado.

Se halla vacante la plaza dè Sangrador y Barbero titular 
de esta villa porjtraslacion del que la sirve, cuya dotación es 
dos mil doscientos reales que paga su Ayuntamiento por me
ses vencidbs, con mas la retribución que percibe de personas 
acomodadas que se resuran en sus casas y Dtf'as forasteras. 
Los que aspiren á este gcargo dirigirán sus solicitudes francas 
de porte ál presidente del Ayuntamiento gen el término de 
veinte dias, debiendo estar provistos de título y ■ haber prac
ticado por algún tiempo en cualquiera hospital del Reino.

.............  -El Presidente,
Arl. 10. Si la persona que Éá'Sla I í^r’aígüí tiempocualquiera hospita 

datario y carece de tilu os de prop edad, soph a _ V Torrecilla en Cameros 13 de Enero de 1856.—:
medio de fianza prestada l®,'"'"XÎ„ÏÏTios coloniaÎSê Isidoro ,Martinez de Pinillos —Por acuerdo df

Art. H. También se h"«« .W Secretario,
hipotequen sus cosechas; pero aceptando la uen .««ae. r 
cion de los agentes de la Sociedad en.la recoleo ,,,, tiene de venta
nación de frutos para asegurar el . l plantones de «olivo, nogal, pero, manzano y melocotón: los

T'? S “Tníriin grandes sacrificios pue- ; compradores pueden tener la seguridad de no ser engañados, 
J 1’^0 ¡®kí’““^‘”iXXnHí»/cón este objeto, facul- i pues ha tenido el mayor esmero en elegir las mejores clases,
da la Sociedad establecer dependencias con esie f j
tará á sus apoderados y corresponsales paia reci P 1 
de los préstamos hechos, granos y otros efecios., • « ¿ i

Art. 13. Las provincias y forma en que j
lo establecido en el artículo anterior, se determi P , । 
instrucción particular que oportunamente se pu 
.&o/eím de la Sociedad. ,Arm!nha vArt. 14. Dicha instrucción fijará también ios lermioM y 
condiciones con que se podrán hacer pi éstamos à los o ‘ i

Art. 15. Los gastos de póuza, toma de razon > ’ i
son de cuenta de la Sociedad, sin ex«gir por esta razon de |

—Por acuerdo del A. G. , Al-
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sembolso alguno. ,. . j í v 'Art. 16. Para espresar las condiciones del Y ¡
términos del compromiso que en favor de la i
la persona que reciba anticipos, se 
diente póliza por duplicado, para que conste e ;

ArVlV^^'El documento que se esliénda à favor de la So- i 
ciedad será en tales términos, que, à falta de pago en e p - 
zo convenido, H^eaporejadaejecución.
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LNSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DELOGKQNO ©
i

Eos alumos de enseñanza doméstica de esto-Instinto, 
que en el curso último de 1854 á 55, pagaion poi eie^ 
chosde matrícula, la cantidad de'200 rs. pueden por si 
ó por persona competentemente autorizada, picsen ai se 
la habilitación del eslablecimieiilo, á fmde percibir la can
tidad de 80 rs, que les corresponde, según la Real ohien 
de 4 de áíayo último, que rebajó los derechos de maiucu- 
la á 120 reales. . , nnloUn

Lo que he creído conveniente anunciar por el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en la Rea oi en 
de 28 de Setiembre del año próximo pasado.. Logropo o 
de Enero de 1856.—El Director, Julián Orodea.
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ANDNCIOS. -
Santiago Martinez y 5Lir[inez,'-T^mô de PrádíTTo, encair^a- 

dó de D.^Cenbn Maria Adana en las obras que-dicho Sr|,. ha 
tenido contratadas con el Gobierno de S . M. en-parteale.«sla 
nrovincia, teniendo qué mudar de domicilio, permanecerá en 
dicho pueblo hasta el 15 de Febrero próximo^ hasta, cuya 
énoca rcsponderá.á todos,Jo3 que.,se crean con derecbo de. 
reclamación y hayan tenido tratos con el mismo en dichas 
obras provándolo con documentos de compromis » que hayan 
'mediado: pasado dicho tiempo y sin aquel requisito no habrá 
lugar á ninguna reclamación..

Habiendo dispuesto eh Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Manjarrés., hacer medición de todas Jas (ierres d ' 
esta jurisdicción, las personas que quieran interesarse en e.la
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DEB1ËNESNA-4 CloK DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
beneficencia.

Fincas rúslicoí. Menor euantia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la Ley de 1.’ de Mayo último, é inslruccion 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y ño
ra que se dirá las fincas rústicas y urbanas siguientes:

Remate para el dia 19 de Febrero próximo, ante el Sr. 
Juez de 1 .- instancia D. Ildefonso San Millan y Escribano 
D. Ventura López Ortiz, que tendrá efecto en las balas 
Consislori lies de esla Capital, de doce á una de la larde.

tos señalada con el número 5, lindante por solano y reganon 
con calles públicas, tasada en venta en 1250 rs, en renta en 
88, y capitalizada con deducción del 10 por 100 tomando 
por tipo la [de 99 ¡rs. que produce actual en 2227á rs. 17 
mrs. tipo del remate. • j i

Núm. 22 id.—Una cuarta parte de casa y pajares de la 
misma procedencia, en donde dicen la huerta, lindante con la 
de las Llanas, que lleva la viuda de Paulino Calvo, tasada 
en venta en 2000 rs., en renta en 100, y capitalizada id. id. 
en 2250 rs. porque se subasta.

CLERO.
Vincas rúslicas. Menor euantia.

Num. 360 del Registro-—Una heredad de tierra blanca 
que perteneció al Cabildo Eclesiástico de la viUa de Medra- 
no, sita en jurisdicción de Ta misma y SU téTcaino de la cola- , 
da ó éntre los poyos, de cabida de 8 fanegas, de segupda ca- 
dad, que linda por 6. rio Mayor, y P; regadera que ya 
Navarrete, tasada en renta por los peritos mediante a ser cíes- : 
conocidos sus linderos y otras circunstancias en 9 fanegas de .

6030 rs. tipo de la subasta.

CLERO 
Fincas urbanas. Menor euantia

No se admilirà postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 
- * , * •__ In lúv no nos—

Número 523 del Registro —ÜBaheredad viña que perlene* 
eió alhósmlal de la villa de Briones, sita en jarisdiccion de la 
misíú^á V su lérrainó dé Énteliga, de cabida de 8 obreros y 
medio lindante por Solano con Domingo Ibarra, y reganon 

vaÆffS^procedencia que la 2931 rs, 4I>; céntimos, y en venta por dichos.pentes en .. 

ante^ f §uÔêsivâs;’sila en dicha jurisdicción co^o to las. las 
dXas V su término de Mazure, de cabria de 4 obreros_ y 
So que linda por solano D. Domingo Gomez y reganon 
D MañueLQttiflÉOW lasada en renta en 24 i-s. 17 mrs., ca
pitalizada íd. id. en 445 rs. 8 mrs. y en venta en 49o Upo 

‘‘"nSw id ’-Otra id: id. en el Calvario de 2 obreros y 
medio, lindante por qierzo D Julian Al mar za,,y abrego ca 
mino tasada en renta en 35 rs. capitalizada id. id. en o6 
V en venta en 800 rs. tipo de la subasta.

Núm 526 id.—Una heredad de tierra blanca id. en los 
Pozuelos, de una fanega y 6 celemines inclusos 2 / obreros de 
viña linda por regañón D. Pedro Ruiz, y por solano D. Ip 
nació Bañuelo?, tasada en renta en 27 rs. 17 mrs:, capilali- , 
viiíla id, id. en 495 y en venta en 300 rs. tipo del rema.e.

Núm 327 id —Otra heredad id. en Valderodezno, de una 
fanega,'lindante por solano D. Domingo Gomez y regañón 
Gregorio Ruiz, tasada en renta en 32 rs., capitalizada id. id. 
on ™ V en venta en 640 rs. porque sale ú subasta. i-' p.wiu ---------ï" . i. i ‘ j. jg-S 328 Id --otra Id. id en Rivaventana, que linda j b formo y plazos que previene e art. 6. déla ley de des 
nnr solano senda y regaiion Doña Forineria Ruiz. tasada en i amortización d" 1. de Mayo ultimo. 
venta eM40 rs : In renta en 27. y capitalizada id. id en j ^otAS.

id. en los Pozuelos de 8 celemí- ;
nes quedinda por solano D. Pedro Rmz, y regañón D. Eduar- ; 
do Paternina, tasada en venta en 2.9o rs. 11 mrs., en ren 
en 18, y ..capitalizada id. id. en 542 rs. tipo de la subasm. 
' Ñúiñ^ áSl id.—Una viña de 3 obreros en .dicho^ termino, 
âé^^ndà por solano D. Pedro Ruiz, y regañón dicho paler-

Y en venlá en 600 rs. tipo del remate.
332 id.—Uña huerta id. en la Llana, de cabida de 

blia^nega^chn once árboles frutales, lindante por abrego D. 
Pémn la P‘ red de la L’ana , lasada en renta 

capilafiznda id. iu. en 1800 y en venta en
id —  OtK. id. en el mismo término de 4 

éoipSsV^Sió *n.cíncó árboles frutales, que linda por 
rélmoh 11 Pedro Ruiz.V clerid regadera, lasada en V ".la eq 
2^ reí ,.capilaiiz»da5d..i4. en j ?" ?"

P’S'» ií^ra Id. id. en dicho término, de 8 cele-

u "" ««• - “po

-?&"^5W.-Olra id. id. decabidade una fanega con 14 
árboles frutales, que linda por .'¡'"t"’í 
séiída, tasada en fenla en, 17 rs., capitalizada id. id. en aun 
Y en V’entá en 340 rs. tipo del remate.

Núm. 68 del Registro.-Una bodega ruinosa m un lago, 
aue perteneció al cabildo de Medrano, sita en donde dicen 
Serro Castro de la misma villa, lindante a P cammo de 
Navarrete, y al O. solar de José Ramírez, tasada en renta - 
por esJ desconocida y otros particulares, en 10 reate - 
anuales, capitalizada con deducción del 10 por 100 en 223 .
V en venta en 1050 rs. tipo del remate. _ ,

Núm. 69 id.—Un Orrio, de la misma procedencia, si o en 
la calle del Cortijo de dicha villa, que bnda al N. la ígjesm 
y al O. la primicia, tasada id. en renta en 40 rs., capitali
zada id. en 900 y en venta en 1160 rs. tipo de la subasta.

1.“-. Las fincas que quedan es4)resadas nO'çe:hallà)î grá
vidas con carga-alguná, según iteulta de los anlCfledeBles 
nue obran en la Contaduria de Hacienda publica de esta 
nrovincia, escepto la inedia y cuarta parte de casa y paja
res de Beneficencia, números 21 y .22 del registro^ que «e 
les reconoce la de 191 rs. importe de 40 misas y un ai^ 
versarlo à favor del clero secular .de Buones,. ^eualaníose 
á la primera fincada de 95 rs y à la segunda 9®. jaecna- 
lés Dornertenecer à Gorporacipn cuyos-bienes se declaran 
en venta, por la ley dé 1de Mayo., se enagenan con> 
fincas Sien lo sucesivo apareciese-alguna otra carga 
contra Iqs demás, se indemnizará »I:“mprador.

2.' . H arrendamiento de las lincas indicadas, caduca al 
ihticimÍenlodel año queda ley presçi;ibe.

5,*. -Los derechos del espediente hasta la tomaide p^ 
sesión, serán de cuenta del rematante. - ” i .inUló

4 a A la vez que en esta Capital, se verificara doble 

remate en el mismo dia y Y
' fincas de Briones en la villa de Hato, cabeza del partido

anuncia al público con objeto de que Tos que ; 
qateíaS inuresars. en su adquisición acudan^n^W^^^^ 
proposiciones á los parages señalados, en Us
nue se citan Logroño 12 de Enero de 1836.—El V>mi^

-r ■■ BENEF CENCIA., ¡ ^o^úncipal de ventas de bienes Naciopal., u la -

" casa Xp^lcnecmlaH LOGROÑO IMP. DE RUIZ.
bodpiláide^Briones, sita en dicha villa, donde dicen los huer- , .j,
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